
INFORMACIÓN SOBRE VIÁTICOS CONCURSO ASCENSO 

ENCARGADO/ADMINISTRATIVO III

Montevideo,  13 de agosto de 2025.

En virtud de la asistencia al concurso previsto para el día sábado 16 de agosto del corriente,

se aclara que :

Postulantes del interior del país (a partir de los 50 kilómetros): podrán realizar la solicitud 

de anticipo de fondos tanto para el traslado como para la alimentación al Departamento 

Financiero Contable. Tope máximo para alimentación hasta $ 600.

Postulantes de Montevideo: podrán solicitar un anticipo de fondos para gastos de alimentación, 

comunicándose con el Departamento Financiero Contable. Tope máximo para alimentación 

hasta $600.

Aquellos postulantes que quieran obtener el anticipo deberán realizar la solicitud al 

Departamento Financiero Contable, con una anticipación de 48 horas antes del concurso, eso 

es, hasta el día 14 de agosto de 2025.

En caso de no solicitar el anticipo de fondos, se podrá solicitar el reintegro de los gastos 

realizados, con los comprobantes válidos, con posterioridad a la fecha de la rendición de las 

pruebas.


